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Cop. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

Repblica del Ecuador. hoy dia martes seis de agosto del dos 

mil dne. ante mi, Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno 

Suplente del Cantón,  061--  Licencia concedida a su Titular, 

Doctor Gustavo Flores Uzcategui, comparecen los seores: 
(§) 

casado; jUTSIN ANTONIO LAINES AIGAJE. 

AIGAJE, casadallIGUEL ANGEL 

jULIO MANUEL LEINES, 

izasadol c,r7LGUNDA SANTOS LEINES 

LAINES AIGAJE, casado; ANGEL MARIA LAINES niGnJE, casado: , 

GABRUL LnINES CABEZAS, scdtero; u0SE GABRIEL LEINES AiGAGE, 

casadr,: C1,  OS ALSERTO Tonzo LEINES, soltero; y ARIA ViCEMTA 

TfiA1:0 u:n4Es, casada, todos por sus propios y correspondentes 

/derechos,- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayo!..iJs de edad, domiciliados en este Cantón, hábiles y 

capaces para contratar y -obligarse, a quienes de conocr doy 

fe; y, !licen que eleve a escritura pública la minuta que Me 

l'ntreU9n, ciwo tenor literal a continuación transcribo: "SEMOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, s:.rvase 

iw:(~- A‘l una de PARTICION Y ADjUIYICACION. 	1 tenor de las 

siguientes uláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compareren a 

la celeb,-- a ,:ion de la presente escriture pública de Particfron, 

1 
c,„.6 	e y 



en 	forma 	libre y voluntaria los señores: JULIO MANUEL. 
.--J 	 .) LEINES. Casado; elJAN ANTONIO LAINES AIGAJE, casado; SEGUNDA 

• 
'Y'11110S Ir EMES AIGAJE, casada; 	lIGUEL ANGEL. LAINES AIGnJF, 

7? 	 6 
:asado: 	eNGEL'..MARIA LAINES AIGAJE, casado; JOSE GABRIEL 

HETNES AIGAJE, casado; TOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, seltero; 

e0:17-1 (11.1-11-o Tonzo LEINES, soltero; y MARIA VICENTA TOASO 

!EINES. casada.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayl)res 

de edad. demiciliados en este cantón Quito y capaces eara 

,ontreter 	obligarse-7 SEI3UNDA.- ANTECEDENTES.- a) Las 
	e 

et%nyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta La roes 

.1uSe. .ediente escritura publica celebrada el veinte y n;(eve 

le oetebre de mil novecientos cuarenta y tres. ante el Nnt.4krio 

'!el Cantón Quito, Doctor Alejandro Troya, legalmente insc -ita 

el ltecisóis de noviembre del mismo aso, adquirieron por 

eempla a Ja señora Adela Duque viuda de Earr-eiros, un lote le 

lerrene de la superficie d 	veinte 	un mil seiscientos 

liec?e, h metros cuadrados noventa decímetros cuadradee, 

ehired. en la parroquia de Cotocollao, Cantón Qulto, 

rrov.reie 	de Pichincha. circunscrito dentro de leee 

eiguieetee linderos generales: NORTE: camino viejo que 

le Cetocollao a Nono: SUR: Quebrada ee San Ana, 

ef•tulnenle Quebrada Rumihurcoi ORIENTE: terrere: de los 

eee, 	aeLuaimee+e en eJarte 	 MuSw. 	e-  otra 

parte eeFler Alfonso A .a.; y, OCCIDENTE: terreno de Alejandro 

. 	cerca de cabuyos al medir-:', actualmente propiedad de 

los belederos de Pedro Romo en parte y en otra parte familia 

'.;ancelez. faizae- b) Al fallecimiento de los cónyuges Jum 

nntoele leines Bofia os y María Vicente Laines 	 cpAedr.,-)n 

r•N 



como únicos y universales herederos: su hijo Julio Manuel 

Leines: sus nietos: Juan Antonio Laines Aidaje, Segunda Santos 

Leines Aigajes  Miguel Angel Laines Aigaje; José Gabriel Laines 

Cabezas, Angel .María Laines Aigaje y José Gabriel Leines 

Aigaje. todos por derecho de representación de su difunto 

padre. se!nor Segundo Carlos Leines Leines 	María Vicenta Toas° 

Laines y Carlos Alberto Toázo Laines, por derecho de 

represenLación de su difunta madre, señora María Tránsito 

Leines Leines; calidades que lo obtuvieron mediante sentencia 

de posesión efectiva, dictada por el señor Juez Séptimo de lo 

f:ivi VJ:1e Pichincha, el trece de febrero de mil novecientos 

novenl..ay cinco, legalmente inscrita el veinte y uho de 

• 
iew1 

febrero 	mismo año en el Registro de la Propiedad de este 

rantón Puito.- c) Mediante Hoja de control AT cuatrocientos 

ochenta de fecha veinte y tres de enero de mil novecientos 

noventa • y 	ocho, el 	Arquitecto 	Enrique Pérez 	García, 

Administrador Zonal Norte del Distrito Metropolitano de Ouito, 

aut.orizó el fraccionamiento del lote de terreno descvito 

anteriormente, como aparece del oficio y plano que se apregan 

como 	 d) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, el 

diecinu,:ve de mayo de mil novecientos noventa y oeho, 

leoelete inscrita el veinte y nueve de septiembre del mismo 

comparecientes en calidad de herederos de los 

cónyuge-  Juan Antonio Laines BolaFlos y Maria Vicenta Laines 

juNa. ronstituyeron primera hipoteca a favor del Municipio 

111,trepo!il:áno de Quito, sobre el lote número uno de la 

subdivn que se :autoriza, de la superficie de mil veinte 



metros cuadrados.- TERCERA.- PARTICION Y ADJUDICACION.- Con 

los antecedentes expuestos y que forman parte  integrante de 

esle con+rato, los comparecientes lib 	• re y voluntariamente 

convienen en realizar la partición de conformidad con las 

Quito y el. 

derechos 

señores: 

disposicil,nes de la Autorización del Munitipio de 

plano debidamente aprobado, a fin de constituir sus 

ds,  dominif). en la siguiente forma: UNO.- A los 

• 

e 
oph 

SEGUNDA SANTOS LEINES AIGAJE, JOSE GABRIEL LEINES AIGAJE, JOSE 

GABRIEL LAINES CABEZAS, ANGEL MARIA LAINES AIGAJE, MIGUEL 

ANGEL LAINES AIGAJE; JUAN ANTONIO LAINES AIGAJE, se les 

adjudjcP,  - enirega en prnpiedad absoluLa pro-indiviso y en 

p:ArLerz ityl!es el lote numero UNO, de la superficie de MIL 

VEINTE ME1ROS CUADRADOS, circunscrito dentro de los siguientes 
l inderos Y dimensiones singulares: NORTE: en cuarenta MeLros 

veinte rent-límellros, con camino a Nono; 	en treinta y seis 

metros cincuenta centímetros con lote número dos; ESTE: en 

‘.5-.,inle y 	metros cincuenta centímetros con lote número ocho; 

1.  OESTE: f,t1 tleInta y cinco mG,tros con escalinata.- DOS.- (21 la 

c;e4lor1.1 SEGUNDA SANTOS LEINES AIGAJE, se le adjudica además a 

1.Pulo 	 númer1:1 CINCO de la superficie de MIL 

OCHO MLTROS CttAIX;.ADnS, circunscri1 0 

dn los siguientes linderos; NORTE: en treinta y 1.tn 

L,te: núnP,rc- cuatro; F.EU! 	en veinte y siete mer?.z-,  

cincuenta centímetros 	lote número seis; FSTE: en treinta y 

9lete metros cincuenta y cinco r7entimetros con lote número 

ocho; Y, fASTF: en cuarenta y cuatro metros cincuenta y cirr:o 

centimetrns con escalinata.- TRES.- Al señor JOS GABRIEL 

LAINES CABEZAS, 	le adjudica x entrega en propiedad absoluta 



e( lote número DOS, de la superficie de MIL CIENTO TREINTP,  Y 

SEIS METROS CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADCS, 

rlymprendido dentro de los siguientes' linderos: NORTE: en 

treinta y seis metros cincuenta centímetros con lote número 

uno; SUR: en treinta y seis metros con lote número tres; ESTE. 

en treinta y un metros cincuenta centímetros con lote número 

ocho; Y (.45.STE: en treinLa y  un metros veinte centímetros con 

escalinat.a;( , MlIbte 'Mierb''S.ItE 	 e_ TÉ, Oe la  superficie dTRF'S mu .--D 

r.- FiE:14[A 'y CUATRO METROS CUADRADOS, circunscrito dentro de los  

411 siouientl.-s linderosNORTE: en cuarenta y tres metros con 

de Manuel Pullutaxi. en parte: y en otra parte con 

,'.mero diezWAEWReOfen  treinta y  cuatro metros cincuenta 

r_ent. .Ime'cros con lote número 

   

nueve; en ochenta y cinco 

      

metros cinrenta centímetros con escalinata; y, „„pESTE: en 

of.hente y cfnro metros cincuenta centímetros con propiedad de 

Alejandro Laines, actualmente herederos de Pedro Romo.- 

CUATRO.- Al señor MIGUEL ANGEL LAINES AIGAJE, se le adjudica y 

entreaa en propiedad absoluta el lote número TRES, de una 

,00. superficie de MIL CIENTO CATORCE METROS CUADRADOS, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE 	en 

treinta y seis metros con lote númnero dos; SUR: en treinta y 

• tres metros cincuenta cent=metros con lote número cuatro; 

ESFE: en treinta y dos metros sesenta centímetros con lote 

of:ho; y, OESTE: en treinta y dos metros sesenta 

centímetros con escalinata.- CINCO.- Al señor ANGEL MARIA 

LAINES AIGAJE. se le - adjudica y entrega ,en propiedad absoluta 

el 	número CUATRO, de la superficie de MIL TRESCIENTOS 

IPPYWA 	SIETE METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los 

5 
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siguientes linderos: NORTE: en treinta y tres metros cincuenta 

fentímetrns con el lote número tres; SUR: en treinta y un 

metros con lote número cinco; ESTE: en treinta y nueve metros 

rincuenta centímetros con lote número ocho; y, OESTE: en 

tuarenta v dos metros cincuenta centímetros con escalinata.-

SEIS.- Al señor JUAN ANTONIO LAINES AIGAJE, se le adjudica y 

fittrega r-n propiedad absoluta el lote número SEIS, de la 

unerficic› de MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

I o dentro de los siguientes linderos: NORTE: en 

uinle y siete metros cincuenta centímetros con lote número 

';')1': en veinte y siete metros con área de protección de 

lnnhred€.: ESTE: en cuarenta metros 	Pnta centímetros con 

t .1._ E, número ocho; y, OESTE: en treinta y 	 metros con 

,,scalinai=:.- SIETE.- Al señor JULIO MANUEL L:LIES, se le 

ldjudica ~ entrega en propiedad absoluta el lote n!::tmerc ‹12-40, 

.!." la superficie de SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS METROS 

;JIADRADg75 CIARENTA DECIMETROS CUADRADOS, oircunscrito dentro 

cr:h. 
siguientes linderos: NORTE: en sesenta y un metros 

i.nventa y 'cinco centímetros con camino a Nono; SUR: en treinta 

fic,tros fflf, área de proteccióg de quebrada: ESTE: en wento 

.inventa .7 tres metros cLncuena centímetros con propiedad oa 

la 	 Muñoz en parte, y en otra parte con familia Ayala; 

do=r- intf:,s rik.atro netros iT7n lot7:-; número 

d', . tres, cuatro, c:nco y seis de la subdivisIon.- OCHO.-

1 1- s hermPnos MARIA VICENTA TOAZO LEINES Y CARLOS ALBERTO TOAZO 

LEINES, en forma pro-indiviso y en partes iguales se les 

adjudica y entrega en absoluta propiedad, el lote número 

NUEVE, dr:› la superficie de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

6 



CINCO METROS CUADRADOS, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos: NORTE: en treinta y cuatro metros cincuenta 

centímetrns con lote número siete; SUR: en veinte y siete 

metros ron área de protecci+ón de quebrada; ESTE: en ciento 

trece metros con escalinata; y OESTE: en ciento dieciséis 

metros con propiedad de Alejandro Laines, actualmente parte 

-ryn heredvos 	Pedro Romo y en otra parte con familia 

nchez Caiza.- y, NUEVE.- A la señora MARIA VICENTA TOAZO 

LEINES, se le adjudica y entrega en propiedad absoluta el lote 

número 	DIEZ, 	de 	la superficie de QUINIENTOS CUARENTA Y 

CUñTRO-METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los siguientes 

15nderos: NORTE: en dieciocho metros ochenta centímetros con 

r~no a Mcmo: SUR: en trece metros con lote número site: u 

ESTE: 	lreinta y dos metros cincuenta centímetros con 

eelcálinata; / 	ys 	OESTE: 	en cuarenta 	metros 	cincuenta 

centímetrns con propiedad de Manuel Pullutaxi.- Pese a 

estableceúse el área, linderos, dimensiones y demás 

r 
esnecificiones, los comparecientes manifiestan que las 

Al> -zidiudicacil..nes lo realizan como cuerpo cierto, con todos sus 

U905, CO-TrilimbreS, Y  demás servidumbres que le son anexos; 

I'-Jo lo que se considera inmueble por accesión, destino y 

Ley.- cu---;RTA.- CUANTÍA.- Los comparecientes fijan como 

r:uantia 	la presente partición los siguientes valores: 

rP.ra los 1,,tes números: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis y 

diez. C]Fil DOLARES para cada uno; para los lotes siete 

rweve. D(I'InIENTOS DOLARES para cada uno; y para el lote número 

nuho. M|| 	DOLARES, dando un total de_ DOS MIL CIEN DOLARES 

MERICANP, cuantía que sirve de base para la prevente 

r 	. jt  a 28 
• n,  
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Partición.- QUINTA.- 	ACEPTACION.- 	Los comparecienLes 

declaran que aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente contrato por así convenir a suS recíprocos intereses, 

eqedando autorizados mutuamente para alcanzar la inscripción 

en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Los señores: 

Segunda Santos Leines Aigaje José Gabriel Laines Aigaje, José 

Gabriel Le.nes Aigaje, Angel María Laines Aigaje, Miguel Angel 

laines Aigaje y Juan Antonio Laines Aigaje, por su parte, en 

	

ferme libre y voluntaria declaran que aceptan la PRIMERA 
	• 

HTPOTECA que pesa sobre el lote número UNO, en favor del 

[1.1niipo del Distrito Metropolitano de Quito, para garantizar 

eumplimiento de las n'oras de infraestructura, lote de 

errenn que por este eismo instrumento público se les 

ediudiee. SEXTA.- GASTOS.- Los pastos que demande la 

eelebraelAn de la presente escritura pública hasta su 

inscripcin en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de 

los - nmprecientes en iguales partes, aclarando que si el 

Munico del Distrito Metropolitano de Quito establece 

refundin en est.a partición. dichos valores serán de cuenta e 
adjudi.catarjo a quien le sea establecido.- SEPTIMA.-

POMICILIO.- En caso de controversia que surgiere de este 

r:onl7rgho, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten 

jwinz:f4icción y eompetencia de uno de los jueces de 	o 

civik de la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario.-

eeKor Notario, se =.ervirá agregar los documentos 

hebilitantes referidos y las demás cláusulas de estilo 

elr~ validez de este instrumento público.- (HASTA AQUI LA 

MINUTA).- |os 	comparecientes ratifican la minuta inserta, la 



misma q‘Ae se halla firmada por el Doctor Fabian Eenavides 

Herrería, Abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

quinientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad 

de acto se ratifican y firman conmigo el Notario, los que 

saben y por el señor Carlos Alberto Toazo Leines, quien 

• expresa este momento no saber firmar por ser analfabeto, deja 

impresa la huella digital del pulgar de su mano derecha y lo 

tiace el testigo señor Angel Humberto Soria Villacís, quien es 

• 

	

	 ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz, 

raat.o, domiciliado en este cantón, a quien conozco, de todo 

lo cual doy fe..7 

j  
• i4  

Sr. CARLOT111. TOAZO 1. 

c.c. /7i/L- 33776(-  c 

Eliftestigo 

: 
e. 2 7 S-  3-7 
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CE"; 7(7, l/U9  

Sr-. juLIn MANUEL LEINES 
	

Sr. JUAN ANTONIO LAINES AIGAJE 

.0 /77°C)  / 3S'IC-5; 

(PIS 

 

Sra. SEntifiDA SANTOS LEINES A. 	Sr. MIGUEL ANGEL. LA I NES A. 

/ 77  cc /,c-  z5: Í- 2-• 
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Sr. ANGEL MARIA LAINES A. 	Sr. ABRIEL LAINES C. 

, 	O 3 6 G 5 'V 	 c.c./77-00 /s2/-5- 

17-rv-V 

Sr ;-. mnRin v. TOAZO LEINES 

/ 72  020 /¿-'• 

Sr. JOSE G. LEINES AIGAJE 

c.c. /770-af 

• 

E l 	Notario , ( f ir mad o ) 

Do ctor 	3 u •1:,n 	Vil I ac.i. s 	Me- 

d ina 	Notario 	Público 	Nove- 

n o 	Suplente 	d e 1 	Cantón 	O u i- 

t o 	Provinc la 	d e 	Pichincha.- 
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Contribuirán con los tributos de Ley. 

Mediante escritura publica debidamente protocolizada el 19 de mayo de 1998 en la 
Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 
de septiembre de 1998 , se hipoteca el lote No. 1 , hasta la ejecuci'on de las obras en el 
sector. 

b) No se exige el establecimiento de área comunal en observancia del CapPitto IV, 
Sección I de la división del suelo, Art. 38 literal C del Código Municipal, en razón c'e 
tratarse de una subdivisón por herencia. 

c) El propietario contribuirá cori el pago de la.  lasa retributiva por servicios 
administrativos, estipulada en el Capitulo VI, Art. 11I.110 del Código Municipal. 

(I) En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, documentos y planos, !a 
presente autorización se anula automáticamente bajo exclusiva 'responsabilidad del 
propietario y del proyectista. 

Usted, sehor Notario, aceptará el presente documento con el sello de esta Ad!ninistración 
Zonal y sin ninguna enmendadura o repisado. 

Atentamente, 

   

• Arg. Enrique Pérez Garcia 
ADMINISTRADOR ZONAL NORTE 
DISTRITO METROPOLITANO DF, QUITO 

7AP 
Adjunto: Expediente 
21-X-98 

ADMIDGTRACION ZONA NORTE 
$E1.41' "¿T'ARIA GENERAL • 

Revisa o por 
eduatdo Salazar R. 
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DESPACHADO 2 17 HAMO  2001 
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

</Z Quito, a  Z 	de 

DE ANSFE CIA DidóAiNid.  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Trámite N° 2/651-1)2^1- 

PrA5/7/341  del 200 	 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

-Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

.5"-.cR4  

botarga  	S \-71:)-1.° 	.q,•/()".¿- y  0-rzzo\S'  
a favor de 	 ,‘J  

Tipo 

   

1  y  5' 

  

Area 	  

Alícuota 	  

     

      

Cuantía 

 

05D  22/, 27 ( 	#P=r-t.ANI _Dikl¿)ht) 

   

Predio NI'  64794 17  y 641-7 91 - 	 Porcentaje 	  

VALOR IMPUESTOS 
CAUSADOS 	

1i IMPUESTOS EXONERADOS 

(MUDAD 

ALCABALAS 

REGISTRO 

USD $ — ,,. I Art. Al 	t'O- i 

i 	Art. 

Art 

USD $ /2 . ,7 1 g 

USD$ 	"2, Z/ 

kronrol,  
.11.4F,IENTA MUNICI 

• 



FEREN.  1A DE 

• ,, 

ir•? f  • • 2"2"  
• ". 

• 

amen e, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 	. 

sz" 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO Trámite N° 02116  /-...1z(Q. 

Quito, a  42-1./   de 	 Priair3-12a 	del 200 	 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

4 12-4-7.  C>nJ 

v*  - ie otorga 	 e 
 

I_ A 	C4 	/ F«  a favor de 

Tipo 	 -2.: 7. 7  

Cuantía  -1› VED 11337  

Predio N° 	  

y ¿2772.oS 

Area 	  

Alícuota 	  

Porcentaje 	  

VALOR OPUESTOS 
CAUSADOS 
	 IMPUESTOS EXONERADOS 

UTILIDAD 

ALCABALAS 

REGISTRO 

USOS 
.1 . 

USOS  
._ 

usos 
I — 

Art 

Art 

Cisono • Irc~n 
'IMPRENTA Mt..14:CIPAL' 



Ate 	nte, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 	*  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
Trámite N° 2/65/ -4&'1/4/' 

Quito, a 	de ' 15-/Pri/17/3/2'1   del 200 	 

Señor 
,REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

27-iejk),J  

e \7*(:) Lío dV911101:------¿-- V 0-2 2)S otorga 

a favor de  1-4/./VE 7l,0,9,¡€ Ci 	/111A52  y  O (721.2 	 Vics-A; 7-4 7-¿7,/ o  
¿-.13 -72.,.-c7 7z2,9 z , 

Area 	  

Cuantía 

Predio N° 

.4 

L. orE 3,  6, c? 9 /0 Tipo 

USA q Co (P_Ewt.,A7.¿:)Mi-.1 	
Alícuota 	  

Porcentaje 	  

VALOR IMPUESTOS 

CAUSADOS 	
; IMPUESTOS EXONERADOS 

UTIUDAD 
	

USO 	
/\/ . 	. 

• 
	 ALCABALAS 	 USO 	

47, 
	 Art 

REGISTRO 	 I USO $ 	
•C=,* ••••-•"- 
	 Art. /~ 

•ANSFERENCIA DE DOMINIO 

• 

0~ s vronrecr, 
*IMPRENTA MUNICIPAL. 



NSFERENCIA DE DOMINIO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 2 / 647  -Azul,  Trámite N° 

• ̀ 

Quito, a 	24 de  -1-1>71157/:542. 	del 200  /  

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

-';"?‘•4- 	'et 

^/7.-.--s /ti ./c 	44/0z---E.z-  y  07-720-S  iue otorga 	  

a favor de 	̂/5  S  /1-7y4N."7-6-  A "ro,  

Tipo  107—c-  4- Area 	  

Cua 	052.)  Alícuota 	  

  

• 

Predio N°  	Porcentaje 	  

VALOR IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	 IMPUESTOS EXONERADOS 

MUDAD 
	

USD $ 	a 	Art 

ALCABALAS 
	

USD $ 	é¢ 	Art 
• . 

REGISTRO 
	

USOS 	/I é, 	Ait 

• 

Attr2tamente, • 

CI44. • inmensión 
141PRDITA MUNICIPAL. 

2e 



GERENCIA • COMERCIAL 	Nro.00167388 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	n 2001/11/07 
MIMBRE 	n LEINES'AIGNITE SEGUNDA 
QUE 01ORGAn LEINES SEGUNDA 

En concento del iMpuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 17.00 	USD 

ror valor de contrato de PARTICION(DIFERENCTA Rebajar. 
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO 

Ante el n.....arion CUARTA/088975 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto le- 

e gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Regist ro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:o 	con- 
signo La suma de: 	 .17 USD 

CON 17/100 ****'1***Y************************ 
TOTAL A rIvIAR: 	 .17 	USD 

Efectivo: 	 .17 
Cheque Nro.: 

Banco: 

401*~**************** 	***********************.* 

REGISTRO DE PAGO 

.17 USD 2001/11/07 004 78495 LEINES 	SEGUND 

r',7:1111¿1 ,  



Hoja de ( (miro! AT-480 

SeflOr 	• 
NOTAIZIO PUBLICO DEI, CANTON 
Presente... 

• 1)e mi COns.  

! 	:I• ! 

1 	 .,q.r11  '•'' 	!  
"• 	• '',1" 

.i, i:•1,1:: 	t. 

!• 	••• 	,•  
•  

Para los !Mes lesnles comi8uienter; comunico a usted guíe nutorizo:
\
el fraccionamiento del 

innut,blr• ubicado en el Zona Anansava, Parroquia Ln Cor,cePeibri(Cotbc011ab), Predio 

2.52182: sector 4104, de propiedad del seflor JULIÓ • M 	01 t 1NE LENES Y 

OTROS. conforme se desprende del certificado del Registro de la Propiedad de éste 
cantón olingado el 7.de octnbre de 1998. 	• 

a) Este 11,.:to administrativo se lo expide considerando: 

1.- La 1•'-'101LICiU de Alcaldla.No. 036 de 11 de julio de 1994. 

2.- r.1 ipFornie tknico favorable constante en el oficio No. AT480 de 23 cle enero de 
199S. 

3.- El (.'apitille V, Sección IV, que norma la aprobación de Subdi,;'isiones, en sus Arts. TI 
137_ y 11138 del Código Municipal.. 

, 	• 
El f.:accionamiento que se autoriza divide el inmueble eh diez lotes de las siguientes 

Lote No. 1: 1020.00m2 
Lote No. 2: 1136.50m2 
Lote No. :3: 1114.00m2 
Lote No. '1: 1337.00m2 
1,ot!rs No. 5: 1238.00m2 

No. 6: 1198.00m2 
Lote No. 7: 3064.00m2 f/ 
Lote No. 8: 763 2.40m2 y 
Lot:.• ":•:•,. 9: 3335.001112 

• U): 5.1'4:M01112 / 

La 	,.:cien de los nuevos lotes ser: B-203. 

Se {711,1`.- t5M1111 Fl lo establecido en el Informe de Regulación Urbana No.74907 de 28 -01-
97, 75395. 75394 de 13-02-97. 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C403355300] 
FECHA DE INGRESO: 17/07/2002 
FECHA DE ENTREGA: 22/07/2002 

CERTIFICACION 
Referencias:16/1 1 / 1 943-3-184f-625i-2262r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este 

Cantón en legal forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  
Inmueble situado en la parroquia Cotocollao de este cantón, 
2.- PROPIETARIO(S): 	• 
Adquirido en mayor extensión por lós esposos.jUAN: ANTONIO LA1NES y VICENTA 
LAINES,  
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Mediante compra a Adela Duque viuda de Laines':',Iegún escritáraOelebrada el veinte y nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante 'él notario- doctor Alejandro Troya, inscrita el 

010 diez y seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres. Se aclara que a fojas trescientos 
sesenta y ocho. número setecientoS•cuarenta y cuatro, del registro de sentencias varias, tomo 
cielito veinte Y seis, y con fecha veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco, se 
halla inscrita la sentenciadictáda por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, de trece de 
febrero del mismo año; mediante la cual se acepta la demanda y en consecuencia se concede la 
posesión efectiva proindiviso de los bienes que han quedado a la muerte de los causantes señores 
Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta Laines Juña. en forma proindivisa y salvando el 

• derecho (le terceros a sus hijos Julio Manuel Leines Leines y en favor de sus nietos Juan Antonio 
Laines Aigage. Segunda Santos Leines Aigage, Miguel Angel Laines Aigage, José Gabriel 

▪ Laines Cabezas, Angel María Laines Aigage y José Gabriel Leines Aigage; éstos por derecho de 
representación de su padre ya.- fallecido Segundo Carlos Leines Leines, y en favor de sus nietos 
María Vicenta Toazo Leines y Carlos Alberto Toazo Leines, en representación de su madre ya 
fallecida María Tránsito 'Leines Leines.- Con fecha cinco de noviembre de mil novecientos Y 	- 
noventa y tres, se halla inscrita ..la sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, el once de enero (le mil 
novecientos noventa y dos,'protocolizada el veinte y ocho de septiembre de mil novecientos 

• 
noventa y tres,,ante el Notario doctor Miguel Altamirano, de la cual consta que se declara que 
(le la demanda propuesta por Manuel Pullutaxi Tello en contra de los herederos de Juan Antonio 
Laines y Vicenta de Laines, se declara que MANUEL PULLUTAXI TELLO, ha adquirido por 
Prescripción Extraordinaria de Dominio, un inmueble de mil quinientos metros cuadrados, 
ubicado en la parroquia Cotocollao.  

GRAVANIENES Y OBSERVACIONES:; 
Por éstos datos se encuentra: A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de 
Demandas, tomo ciento veinte y ubico: y con fecha doce de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. se  halla inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de 
Pichincha, en auto de septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que 
los cónyuges María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan a los 
señores Julio 1.eines y José Cuchipuendo Cuascota. el amparo posesorio del inmueble que fue de 
propiedad de Juan Antonio Leines.- A Cojas tres mil setecientos treinta y seis, número cuatro mil 
ochocientos setenta y uno del Registro de Hipotecas tomo ciento veinte y nueve y con lucha 
veinte y cinco de septiembre (le mil novecientos noventa y ocho, se halla escrita la e, ritura 
celebrada el diez y nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Gonzalo Roma! . de la 
cual consta que: .1111.,10 MANUEL. LEINLS LEINES; casado, y JUAN ANTONIO, t asado. 
SEGUNDO SANTOS. casado, MIGUEL ANGEL, casado, ANGEL MARIA, casado. y .LOSE 

1; o 

0 1 	 ri<R(rir O 1101 ().S.\ \ IF \ TV \ MEN, DFIZESVO\SABH 'Dm) ,k (•ERTIFIcA.. 
\ 	11 1 1-7 1)11 	l'U HUI( k ;lo >n 1)1 \' 

•-•;9 



1111 	111111 

3.T1t 1.•1"1 
• 

AIGAJE; casado, y JOSE GABRIEL LEINES CABEZAS, CARLOS 

A1.11ER.10 1.0AZO 1J 	soltero y MARIA y ICI...NTA *MAZA LEINES, soliera, para 
gzirantilar Al Municipio de Quito, el cumplimientos de las obras, de infraestructura. constituyen 
PRIMERA HIPOTECA, sobre el lote número uno, del fraccionamiento. del inmueble 

relacionado.- .1.ambién se hace constar que no esta embargado ni prohibido de enajenar.- 
.1.0S IZEGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, 17 DE Julio 

DH 2002 ocho a.m. 

Ii~ R 
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• I  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CE r NRUC. 	 NOMBRE 

DIRECCION FINANCIERA 
	

FECHA DE PAGO 

-.10nEerterg 17Atiúcivnni_ COMPROBANTF nE inpsn  
• cr.n.f-ES 

• 

I ATI\IFq 1-;(4PF7::::•1 ..TC11:;F: 	T ci 
• • 

• “••• 	•-• N - • • ye.. 	"91 	•-•••• 	 - 	 • 	 ...-r- . . 	.•• . r ,• • 	• 	... 	 -5te•,„ 	• 

• 
 • • 	 ..“••• 	. 	 ..4, f• 

• • 	• 	 • 	• 	__, 	" "V it:t•Tri.4":" 	• 	" 
''"•• - 	• •-• 	. . 	. 	• r 	 • 	 ! 	 „ ,•,••••••,/ 	:•• , 

• • • 	 IFt
•••••r
t .010pr.; 

• . • • ,•••••: _•- - 

,,,Di
,psTP"`t  

vs,,nouwo"00 (0,.ca nz  
•  ••••• ,1 	' 	 r.1•,•.K.I...0 • 	 5•:•i•-••.,017•.••!" 	 4Yr:4, .., 	• e... 	• 	.„, ,.. • • 	' • • • , 	 1.4, 	 •••• • 	 •• N 	T. 

EX0./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION AVALUO COMERCIAL 

1,11- 	 City1;71;71,-...11', •-•9•Nib:e-db•. • ;. 	 •C•• 	• 	1,11••••'' 
- 	• 	 ., • 	. 

. • 

4# 

• v 

• CONpEP,Tp... 

(\S 
f: 

NUMERO DE PREDIO 

41.45.„ 

-11. L RT ' ''•' 1 

SUB -TOTAL -m'Ir illACCIOr I 	PAGINA rIE 

. 	..-.1 

1HE-  1)unyhít 
!• 	 7 	:•r• 

•  
• . 	: 	• 	 • ' 	 - 

PAGO TOTAL': 	' 

SPONSABLE 

PUENTE Eponn 
00' 

119111911111E1li .  5 	) 6 9 III ANCI RO TRIBUTARIO 

'CONTR- IB▪  UYENT 

11 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Quito 	4111-S0i 15:56:3ii 

mutado No.: 
210868 $ 2.66 

Por: 

611493732 
Notaría No.: 

Vendedor Titteptaga:.-•45111ES  AI(3ME 

''') - ../,... -,,,I,A1,119 -1,41..• 

	

C0fICOW: ÍZ
t.Li  ti 	

7rasp180:Domít7.. . 
  1.": 	•..,  

Base 
$ 432.0D  

t 	..., 

.. 	, . 

	

t 	-•-• 	131 ,:" 
Obseivaciones:-

1 o %
t  

Provincia: -.:*. 

Parroquia: , 

FTorresJ Atajo 

No. Municipio: 

Comprador / A lay:t.-;11;-.LiAJNES.,CAEE7_Aá'..1ÓBE, GABRIEL 
7.• 
/ \ 

• •::-• 
• . 

SEGU1DÁ S- 
\ 

(•, 

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACiONA.L 



Por.S/. 
• 1 	¿ 	' 	• 	- Número: 

Notaría: ü  

A favor (le: 

Que otorga: 

< "oneepto: 

2EGUNDA LEINES 

LAINES 

71 1.CANCE 

.; 	• 	. 	 .k 	: 
Número (lel 

- 	 ZZ..69 

2.  05 
Base imponible 

( )1)servacione: 

Cantón: QUITO _.•• _ 	- • 	- • 
• .„ • ;.; 

Prmincia: i ,1.HIN,21-1A 

ti 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO 

NO mero: 

Notaría: 

L 

Concep7 ri 

	

r. 	•-• 	: 
• 

. Recargtis 
. u 	- • « 

Cantón: QUITO Provincia: 

Parroquia: 

PIediNCEA 

II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ALCABALA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
PROBANTE DE PAGO 	

17 0 7 2 1 
COM Quito, Martes,p de Noviembre de 2001 

ret0V / 
NLA 	170721 

-111<ludrhg,p11_ 

ar 

11. CONSEJO PKWINCIAL DE PICHINCH A 
ILCABALA 

\ ni\ Dr de: 
•JOSE LAINEs 

(20C morL SErSUNDO LEINEZ 

1 6 7 9 2 4 
co, Martes 2 de Octubre de 2001 

Por Si. • • 3 . 4 7 	lis 	III  

Número del 111uniciPi°552369 

01)5ln-s'aciones: 

C 74 

*1.• 
/ALCABALA 

--/h&glarimlediAJ.m 

167924 



. • k,,..._.aría No.: O 	. 	No. Municipio: 
-,-,4;,....- 	, --1::•-•...... 

Comprador / Ajay,or de; LEINE$WGIUE SEGINDA ,. 	. ... •,,. 
l," , 1,..; ákiTos 	i" , ••• ' 

Vendedor / Je btarga.....1-ElliES .A1GÁJE SFGUNDA ... • 
• \ / ,,b /..•~  b 1 é 

1- 	

, 	s 

Concej : Q. sTrai.—pieM5-áhi71 .--.4---:\ . •.' \ \ 
/ tu 	i,11777,::••>;P.;r: ' . N O  

... 

Base{ pcliblei 1 2211*(1 	.1.11 	1 ....., • 1 

	

--:•1 	• 

fi c- 1 

	 1 

NY-11.,0 1;02 Á-1,ái 0  ir.M 	i 	
- 1 • 

: , : ..„_- 	• 	 t 

Observas  ci9s: ... 	1 : -- I 	
••••••, 	¡ 

l ; 
\\ •-•-.1P . • • 	k‘ 1 .., ....,,,IZII:  . (. 7.,  . ...,'''';DEF/ E.  15 IS. ,4 .1  1 

• Provinc 	... . •-• '  ia'. 	,.. 	• PIC ,..... ,,,,.. • 	. 4.., \ 	. 	,,, lanytán urt9., ',.., 

Parroquia: \, >,, .c" xxxx)'x• 	-•••••••• 	s' ' - -; 	< 	 . - y/
1 ..-•6

• 
• 

	

. 	EL DO s' 
o 

	

FTorrea.I 	Majo '90 	 .157  (.7O p 
'ec t:d3c\o‘"1̀9  

e:11493726 5 

E 
e 

E 

rS 

IVILINICIPIO DEL DISTRITO METROP_OpTANO DE QUITO 

	

DIRECCION FINANCIERA 	-...  

, s •• • i 477;7-.7 s. 	 C.:(3r1F RO-Gis-11;1TE DE COBkO .5j.v. 	4../....,?., 
CEr.  " A/RUC. 	 NOMBRE 	 . 

v  (...y_ ,.• .1":2.?1,:;......" '7  . 7 	LE 1: jlES Al GAJE 	SEGUNDA  .1SP  l' TOS 
. .... s• -, s. .. •• .....: .... • ...:',.:;.....,.•••• ••....7,..;.;•;;;-:,4:0,::::::),„•'1;;;;;•,,::; '„",1•P":1Zift•Ecol,9.«.,,,,...,,,z17,,,;,,,7:;;;;I:;;;-:-..., • .. '''''. 	-- -- • • ....-.' .• -...”---:,„...'',....,,,,,,,,,,,,,,,,,.. 	• 	,-...-n,ev,"".  •‘,:,..t-,..-...„.  .,,,,,,,...s..."."*f u...,„.-  -•0-.;„,n,,,,,00n.r..,,,...„-,.. :- . .. . ,.• • : 	. ., 	. 	• 	.. ... ,,, • -,...:,„ .,,.. • 1:,. 	-„,,,..:, ,, 	.....,., • no I .•.••••• 	- 	".•-' " r.„ ,fflo.V.,"4.1,,.. ,....; "0401 • 	, „ ,,,r0e5:24m.,....,, .....Nr, r• 

..., ., , • • - 	 ' ^ ' y 1 	• '"" . .e.t.rr,... 	''''"O'' '' . ....v.,,,,,w":...r.  : • 	..t , 	 .,,,,, ..0,,/..»0«,:r l'...t,  ;In, . ,,,, .0•1•41!•,,,  • . ,.. ... ,c.•,,,,,,,,,..r.‘,.1 	" ,: zt..s,,,,,,,,,,,ccet-- „,, ‘-'........h., • ,,.-.".,'.-- . ' 	1  ' .,,vou,•"'t".....,,,..., 'Al. 	.1911 l' C..1..  . .."' "wr,  ,,,,,l(m..0'"' :...."'' ...r..b.....„«,....P%. g'......, .''')/Ni:.,  
. .. •,. , . ., 	... . ,s.r ,...... ...,,,,,,,,•.,,.. _..,,,,,,,,;,..... 	rAps  .0 	,. ,,,•:-,11,1,1..,...,,. 	- .. 4.....::, -..e,,,,,,....„.0  - ._.4„‹.›,1101-,..-..,..r.:0:4, .,„„,.... .. 	,,,•es".',I. '''. 	• ...,:ráz r. ,,„ ,e1,"••:" -..‘ -,.... 	.• e rn,K.C.f .,,' 	' 	r • - - 	' • ' 1 '•! i ... • 	r  • r7r,Y. 	F-1,-,..tfe:;,,,,,,,,---,,,,,....,,-,,...,,,-. •  -------,.:....,,,,,,---.-N.,..5. ,.:..:-.- ..,-,-..r---,,,,-,;„-. 

AVALUO COMERCIAL 	EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE 

coNqEPTO 
•

-.._.zyjl,iy;  ,14,151,x,.._V .. :::. v.•=,_‘./ALOR .•--.5-'----1--,•-•:-.;' ,--,=.••':,- st-rs.--:•.4•1-.-,..PF-.---4‘,s-s....:- .sr --• .s.- - -- 

0(11 

,••••• 	 .:Irgt‘-••• 

!SION 

Att tlY ? 

• 

• 

FECHA DE PAGO 

7!)›trik 	O9 /2O01 om-d/Rre 	 

tr ,  
• -.0•••0""`I'Xn'Aner, 

NUMERO DE PREDIO 

TRANSACCION 	VAGINA DE 

f;:1';'• 
":•-• ••• 	• •••• 	. 

: • •s:s 	••• :„. 	• . 
• • 	 •15.7Já. 

• • 
••••41„-.41.:  

SUB -TOTAL 

PAGO TOtArz 

SPONSABLE 

PUFN TE  

1 

- :•-• 	-3 • k 

	

.. 	• 	 . 

	

r p 	
I E"3E 

	

4;- 1.-.; 	;.•%.*, .--.301;ttc--0.-p. 
4914,.  

7 r- 	6 	III ni] . T'Y 	RE . 	: 	. 
CONT'RIBUYENT 

ANCI RO TRIBUTARIO 

.H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALA 

Quito 	4(10/01 15:58:30 

Formu!ario No.: 210870 
	

Pon $ 

 

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No. 	 GUAYAQUIL 
	

ORIGINAL 

:7 



hl.PAR.rAMENTO DE TESORERIA 
CONIPROlt ‘NTE DE PAGO 

Nmaría: o 

.\ fa% or de: 

(M'otorga: 
SEGUNDA LEINES 

• ; 
t'oneepto: 

vr./.1TA . 

(ffisenndmws: 

11.p:einipoade 

tn 

:-.1 EGUNDA LEINES 

PICHINCHA 

:- 

41 H 
1 1 ' 

, ! 'y 
.: 	; 	• 	 , 

	

; y .. 	 , 
. 	. 	, 	. • "s, 	. . . 

.-- 	 . :. --; 	., Cantón: -:', QUITO , „, 	. .. ,-, 	.. 	•, 	., 

1 6 7 9 2 6 
Quito, Martes.2 de Octubre de 2001 

3.41 	US$ 

Número del Municipio552365  

- 

PorS/. • 

GERENCIA COMERCIAL Nro.001651W 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	: 2001/10/10 
NOMBRE 	LEINES AIGAJE SEGUNDA 
QUE OT01,*.GAn LEINES SEGUNDA 

En concepto del impuesto sobre la Base imponible den 
S/. 	 204.00 	USD 

Por valor de contrato de PARTICION 
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO 

Rebaja: 

Ante el notario: CUARTA/000975 

De confnrmidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislati,:n de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:0 	con- signo .L.1 suma 	 2.04 USD 

COH U:-.1/100 ***************************.1* 
TorrIL rAGAR: 	 2.04 	USD 

Efectivo: 
Cheque Nro.: 

Banco: 

2.01 

  

11. CONSEJO PRONINCIA1.1)17. PICHINCHA 
ALCABAL.1 

• 

Parroquia: RC 
• "••• 	 * 

" 	
• 	).•. .• 

"- 	 . 

LCABALA 	167925 

c.t 



I'  " e r. AV Ét'll'il SU tAt:.; :.l.r,  • „„,, nat.»....,..* ''' r•gr,  ''' "00,' r• 01t1,  	
,. .. ..Lnuncoo  

. • e :.1,14P.../..:., .., 
	

cr,oe 

,•0‘.....F  0. tn.0,...;C°VC(210••.•1‘  
ZU.»,•Pe.1. 
14.14111,10'''',..t 

;»,:c.r.te,-500kIncsonoo 
,o.sx•foc,,,,,,,,,..-.., monc„,,,,,coct, 

,,,,Tcoi 	
"ots12,.„..,,,,moro 

.'"--1/60,-..-cwitacw,co  

NUMERO DE PREDIO 

«~151:% 

1 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION 
Of:11 

1 .:::-..r.,=-:-.... b-.1 r."1() I 	-•`. r4171: 7 4 .-.) 	 COMPRODAI,ITE DE 
CES ".A/RUC. NOMBRE 

FECHA DE PAGO 
Arnry,-. 

C,014-.1•• 	'tí.' .i-Tip le:?!Y -"OD 	I 09 / 20(11 ••••,,, 

	

......,; .,......•••. 	-:',':-",-------- ..".:;,...,,f' • : - 

	

.. - ' : ''' 	• 	. 	.. • :,. Y ........... .... ...,„„„t. ,.,......•, 	, .. 
• .,.. 	-..rse,.,„,..,jihre.'••` . 	. 

ut.,,,,,..«..7.7...,•::::.11,„;::,  , : 

. • • 	. 	••,,,,,. . , ...„•.-,' f • .. .: ' 

• .. '  '''''6:4, 4-...': •-r71: 

,‘,..„;..,:ii i 7 r)7T,f-,/,:i ..; 

AVALUO COMERCIA' 

,,WIEp76171:-  

I 	hIFF; 	A.7 F 	Pi FI Ilapik  
C'14. 

• ''Y•r...'*1.437,4•N••••••••:Zirrrt•ASIT'''''''' "
•
'.."'.2C74,;;SAR0101"%<4.27.ce'.Zer: 	 z„ 	'1.4xo'on.;;u.007,.,, 70vmewo'c':,„hooner.,,,,:":.00"en m1 	1. 

	

",..4,insr111 	4  1,51°1•99".".  • • 	 wrye • _ 	
• t'sliwryi,vini4-T»,.1$‘15.„,,prz,nef, 

• -..109 	 ""tr,s/ 

	

EX0./REB. I AVALUO IMPONtBL 	EMISION 

NC . ••••• 

• I 	r•'; 	(I; 
• )•••:: 	 r 

•••• - .• 	. 
1 

TRAP ISACCION 	Pffi,( 'ANA DE 19,f4cp' SUB -TOTAL 

PAGO TOTAL • 

SPONSABLE 

,••• • 	 ••• ••- ''''' 
be:11110Y 

••• 	fr.11,;:s. 

• .• • • 	• 	- 

_ r 1 	 5 5 2 G 7 -III 

PUENTE EDI.  .1b":" 
I 	• *my. 

111111íg 

011 

NCI RO jáRE6i- 	A 	TRIBUTARIO 

:CONTRIBUYEÑTP 
. • 	• 

• • 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
AL C-ABALA 

Quito 	4/1 0/01 15.  58:30 

Formulario No.: 210386 $ Q.58 
Por: 

O 	....... —.,....,..4.12. Municipio: 
---- --...., 

Comprador / A fav'orlie.  :''''''. — -ItiNEZ-.nt,G41.  E AÑGEL MARIA 
,, ---"-- •,. 

. • 	 i.:".• 	- '''s .: 'N 	. 

Vendedor.t •PueblIga:...kEINES AldX3E•SEGUNDi•C‘.. 

e( ,C.. ; 	Tra.e'pa
l

ioldp;Virt/  rit 
' ' 	....II , 	1 • -‘- 

....l'U  ii$ 16.00 f 47:1 ,9.•. rS''7°»¡;:•::15,... 

Observaciones: 9%131 4• • 

•. 

.1 

, :  G %D2 Ajo %M 
— ' '. 	, 

• N. 	1.`• 	1 : 

Provinéll: . ,-\ PICHINCHA ,,... ‘,...."•... • 

Parroquia: \\ • 

•••••• 
••••,./y 

FTo faJ 

o 
o 

Recaudació • nIVNTA DE 
fecaufille 

• arfa No.: 

Conc 

Base porfible,•: 

• 

8114g3740 

• •-•,. 

'CantóriPilito 
ENsA 

tADO 
sr 

NSA NACIONAL 

No 



GERENCIA COMERCIAL Nro.00166909 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

• 

FECHA 	n 2001/10/30 

NOMBRE 	LAINES AIGAjE ANGEL 
QUE OTORGA: LEINES SEGUNDA 

En concepto del impuesto_ 
 sobre la Base Imponible den 

5:3/. 	 267.0 	USD 

ror valor de contrato de PARTICION 
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO 

Anti,A el notario: CUARTA/06520  

De conformidad con el Art. lro. Letra 0 del Decreto le 

disLativo 
de 22 de octubre 1940, publicado en "Regisi:.r.) 

Oficial" No 51 de iro. de noviembre del mismo ato 	C 	" 

9~ 19. SUWA den 	 2 67 USD 

DOS 
CON 67/100 9~************************* 

TOUIL A PAGAR: 	 2.67 	USD 

Efectivo: 
Cheque Hro.: 

Banco: 

II. 
CONSEJO PROVINCIM, 

Dr, PICHINCHA 

	

ALCABALA 	
1_67 9 .2:, , 

1)1-¡,00-:\:‘,F.:,:l o nv.-asowERIA Quito, 
1.1.artes 2 de Octubre de 2001 

coN111:011:\NTE DE rAGO :..:-._ 	• 	: Por.SL ..... 1.36 	
tjs 

NIert): 	 Número 
del Munelpio55236-7 

Re).-.111: 

• 

e. 
•.• 

NioWría: O 

LNIVIES 

• 

Doy otorga: 	EGUNDO LEI NES 
	; 

Loncerto: VENTP. 

;ase 

011‹.eraciooes:  

Provincia: 
	PICHINCHP,  

Parroquia:  

%., 	. ,  

• o/ . 
1.1.:.tr:1•141S 'tyn 

• 

Cant6n: • QUITO 

• • 	- 

oy
‘kOVINC-i 

< \ 
<.::-.0'' 1. LCAISALA , c0 	

. ...,e, 	, 

2 IV.: I\-5-‘  
"I 	x' 

Ii •• 
0"'" .,1 
•34, 0......,.....,. 

16 

16'n25  

„Yo 



GERENCIA COMERCIAL Nro.00166481 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
nuvuintAs PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	2001/10/Y5 
~ME 	LAINES CABEZAS JOSE 
BUE 01(11~: LETNES WOUNDO 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 • 	227.00 	USD 

Por valor de contrato de PARTICION 
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO 

• 
Ante el notario: CUARTA/088975 

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:o 	con- signo la suma de: 	 2.27 USD 

DOS CON 27/100 ***************************** 
TOTAL A PAGAR: 	 2.27 	USD 

Efectivo: 
Cheque Nro.: 4 

Banco: 

2.27 

************************ 	************************ 

REGISTRO DE PAGO 

00166192 	 2.27 USD 2001/10/25 115 77513 LAINE8 CABEZAS JOSE • 

r 	• I G 

Rebaja: 

cer.,11,0,1t4r.,i0,/srf 



GERENCIA COMERCIAL Nro.00167397 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	: 2001/11/07 
HOMBRE 	: LAINEZ CABEZAS 30SE 
OUE 01ORGñn LAINEZ A. SEGUNDA 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
205.00 	USD 

Por valor de contrato de PARTICION(DIFERENCIA Rebaja: 
del isn~le ubicado en: COTOCOLLAO 

Ante el notario: CUARTA/086975 

Be conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:o 	con- 
signo la suma de: 	 2.05 USD 

DOS CON 05/100 11*********»***************** 
roTAL A PAGAR: 	 2.05 	USD 

Efectivo: 	 2.05 
Cheque Nro.: 

Banco: 

• 

*y**********~ - :***** ****************14****** 

REGiSTRD DL PAGO 

00167367 	 2.05 USD 2001/11/07 004 72494 LAINEZ CAPEZAS 30011111' 



• 

.41 

Registro de la Propiedad del Cantón Culto 
Razón de Inscripción 

Con esta -fecha. queda inscrita la presente escritura en el: 

'::77.77,Z17 D7 7-.R7,'77DP.D7.S t'nn)e 133, repertio(s) - 

Matrírulas Asignadas 
2OT-,M010684 lote C. 
2T-0G01065".5 7,i7tG T1n9, 

1~1" lote TR7* 

tors-_. 

''''14M 777:7-W109 lote Rf=.19, 
707-01°0 :otc,  
Z'OT-00910é.9- 	0C-C, 

lo+e MJ75:17, 
07--OnnlY:°7 lcte DIEZ, ..7!'arcrJ-A.d.5 de 1,,Tefor 	 • 

r^Tnr,n1L^7,__ 

v1=1-r9-1., 27; lacilubf.e 
j 

i 

( 
.-. .,',.;- 1•144jrri  

-t. ,-. ,:.1,4frbtRADTTr's --- 	1. 
.........---^, . 	• 	r 	. 	• • --t.:1*-- i.. z \ 	-1--‘-  

Contratantes  
:=IKEP- J'ILTn MAU7-71W.:/ralidd .;s,  ADJUDICAT4.9I0 
TOA:7C LEIES CARLOS Al.j7TO en su. calidad He ADJ!JDI7:ATA,?7,9 
LAIKES A7:7:E JCA\! AMT0h4I17 en su calidari de ADJUT;7ATARIn 
'..71--.JES t,sIW,7E SEWTA SAVrrn 9' ',j, ralidad de A7.JUDIT4-ARIn 
!..ATKES ArG 	M'r ;.!7!_ A'037... Pr su ,77.idarj de A -.JICAT:117:7: 

47',A-77 A'i,-;3E1. MAA gn s.! ca7'daC de Al-fIC?1-z1:7  
'._.9 7AB17,t.S j'7SE GAnia. ..In sl, .::Ali 	¿,-.. An:'!:1:571 1-7T77: 

VIT,7%A s.1 	ca7iad de AW-f^7'7A-A77.  
LFI',:17. 	A71.1¿:.7. J0qE ,;4, T.E.: 	e!-. su c.z~  

!,',t,VAR1TTT 

TDIS05-: 

-U i;i 	 91,  
4 	W: 4.1T ji  

41:s •..-jis 	 ¡4";; ;Ir ir.'  fi pa 

cte, (-o  Sr i'en ro y  e.• Ly 

33 



e9 Z15 
Señores: 
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q 
Presente: 
Yo 305Z- PA e ,e24E-1._ I. 	C4.23,5 Z715 

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE 
IS3 9001:2000 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 

EMAAP-Q QUITO 
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable 

AGUA POTABLE >' 	 ALCANTARILLADO k 1 
SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A: 

Lotes 

vivienda 
pisos 
pisos 

V 	J 	Factibilidad de servicio 1 	1 	Condominio de 	 
1 	1 	Certificación del Servicio 1 	1 	Edificio de 	 
1-1 	Sistema de Autoabastecimiento 1 	1 	Residencia de 	 

Urbanizar 1_____J 	Cisterna 
1 	1Subdivisión de 	 l 	1 	Pozo Séptico 

Otros 	  fl 	. 	Otros 	  

DIRECCION DEL PREDIO: 1 	SUPERFICIE: 3.0 (II 	m2 

Calle No. / Intersección 

B;zw71, 	j-‹ : s rt,-.2:_(..... 1 	ca ,/ 	'r 3 " 

Parroquia: 	Urbana 	)( 	Rural 	 1 	Sector 	1 	Urbanización,

re.

rrio o Cooperativa 

ü,rt,  CO L. C  '90  t  je 	re . 	54,,,TA 	Ts4c3e-L. 
1 	Manzana o Bloque 	1 Lote o Casa Apartamento 	i Teléfono 

LetE7  

En el croquis se hará constar las calles, man-
zanas, parques y edificios importantes, que 
sirvan de referencia. 
El croquis puede ser realizado a mano 
alzada. 
NOTA: Cuando el predio se ubique en 
parroquias rurales, se deberá pegar la copia 
del plano del IGM. Escala 1:25000 
relacionado con el plano de Quito. 

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes 
superiores a 5000 m2  se deberá adjuntar 
copia actualizada del informe de Regulación 
Metropolitana (I.R.M.). 

El Propietario 

1-7 cC i3 e _2 /  	 

1, 4 y  1  Comprobante de Tramite c‘--0 )0 
 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO.  

EMAAP-0 QUITO 
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable 

UEICACI
i 
 c4. rs.4/5a.  CROQ 

Lc7E Ki-? 9- 
lid 

ra fe 

.4vz..x"., 	'71-2901-0:2-cc/ 

-P. E y 7.5 4(6, 

.1,zo  
9 

N? 008813 

008813 



RESERVADO PARA EMAAP-Q 

INFORME No.  8813-ED . 

  

FECHA: AM) 2005 ME:, 09 DI 30' 

  

   

AGUA POTABLE 

      

 

Está Propiedad 
	

XX 
	

SI 
	

NO 	tiene factibilidad de Servicio, 

      

 

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q. (Distrito Metropolitano de Quito) 

fa]  SI 	• NO 	se le puede atender de forma inmediata con el Servicio 

En caso afirmativo deberá proceder a realizar 

     

      

      

 

Solicitud de Diseño y Presupuesto 

       

 

/T:1( 	Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios) 

      

Informesadicionales: 	El sector SI cuenta con el servicio de agua  potable. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

     

     

       

• 

 

        

           

e 
ALCANTARILLADO 

Está Propiedad 	j 	SI 	El NO 	tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con: 

Red Matriz Existente 

7 Canal Auxiliar Existente 

Y-:ionales: 	El sector NO cuenta con el servicio de e.  lcantarilladc. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Z_LABOKAE.0 POR: 

77/ 4(2 

bre: SRL GALOARRANCO. 

RESPONSABLE • 

I • t ..... 	N 

ieLt.t 	/711.,...; 	

.:s.9, 0 .:. 

/ 

bre. ru4\_..-__ 	-N.1 DINA . ss.z..  
JEFE DE-ESTM 	SiÑO( E ) 

• 

NOTA: 
2.- 	alteración o earnedadura anula 

este informe 
b.- Este trarr.ite :endrá válidez legal. presentando 

únicamente el original 
c.- El presente informe tendrá validez de un arlo 

a la fecha de expedición. 

3S 



FECHA DE PAGO 
27/01/2004 

2.004 
2004647946( COMPROBANTE DE COBRO 

3 NORA 
RESPONSABL 

fne71 

582,915 
EXO./REB. 1 AVALUO COMERCIAL NUMERO DE PRIZIO 

06479-1:1. 
AVALUO IMPONIBLE 7 71 EMISION 

349," 31/12/2.004 

BANCO VENTANILLA 

06 
CUENTA SUB- TOTAL 

PAGO TOTAL 
TRANSACCION I PAGINA DE 

29427155 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

CEDULAJRUC. • 	NOMBRE 
00001700138215 	LAINES CABEZAS JOE nAT:1RIEL 

1 

DIRECCION 

7 L CALLE B 

CLAVE CATASTRAL 

SECTOR ECO. 6 42701-02-001 
AVALUO COMERCIAL 

t 

o, IMPUESTO PREDIAL 
ADICIONALES MUNICIPIO 
IMPTOS OTRAS INSTITUC 
SERVICIOS ADMINISTR. 
TASA SEGURIDAD CIUDAD 

EXOIREB. 	AVALUO IMPONIBLE 	EMISION 
547,68 31/12/2003 
	 CONCEPTO 

$8,10 	DESCUENTOS 
$9,40 
$4,65 

,20 
$9,00 

912,80 
CONCEPTO 	 VALOR 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 	-* 	 - 

- - 	- 	- 	- - 

2.00 
2005647941 10 	COMPROBANTE DE: COBRO yedp1..41.0•11,111, 

•LIf3.1.K.0.0 

c9thlY1700138215 N°1111INES CABEZAS .TOSE GABRIEL 
• -- 

DIRECCION 
-4b 

2 L CALLE B 	 SECTOR ECO. 

CONCEPTO 	 VALOR 	 CONCEPTO 	 VALOR 
A LOS PREDIOS URBANOS 	$4,93 
EMPRESA ALCANTARILLAD 	$1,8.) 
SERVICIO ADMINISTRATI 
CUERPO DE BOMBEROS OU 	 $,52 
OBRAS EN EL DISTRITO 	$14,3¿y 
TASA SEGURIDAD CIUDAD 	$6,00 
RECARGOS 	 $,2f 

$22.,13 
RESPONSABLFr  

p\-"AIAP MAYRA 

Oft. 

NUMERO DE PREDIO 
0647946 

VALOR 

FECHA DE PAGO 
21/07/2005. 

CLAVE CATASTRAL 

42701-02-001 

4529632 	 -------DIRECTOR 
---• 

CONTRIBUYENTE 

No. 

7 3  

i-r •-- - 	tY41., 	11-45,,-> 
INA 	RO TRIBUTARIO 

36- 

TRANSACCION 	PAGINA DE 
*1986526 

VENTANILLA I BANCO 
84 

CUENTA 
PAGO TOT"'"Ar-A-' 3  

SUB-TOTAL 

minngummummy 
2628563 	dI1H01111111141111[1 	 .• 

*Z-..,GAAF.C.:1 %DI-1%k; Zi.f 2221.7E. 	«CL 

• CO' 7:7.:Es...;YENTE 

DIRECTOR INA =RO TRIBUTARIO 



o, 	Oc-44)-e  02-ODD2, 

r~e, r4 
- ,P-011 



DR. GONZALO ROMAS 
NOTARIO 

• 

,14  

COPIA: 'IR D T'II A 
E íVI ;7‘-- 

" , 
, 1. 1 	t 

cern • C 	4k, c; y )t.2( 

. • 	• 	 4611010.41.* 
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(CICAIURA Boa 

Factura: 001-002-000002792 
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20151701076P01694 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 	 }20151701076P01694 	  
l 

1 
ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	113 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlnete 
Documento de 

Identidad
n  

o. 
Identificacaló Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural 
LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1700138215 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural 
GAGÑAY DUTAN MARIA 
CARMEN 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0601565443 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

SEGUNDO MANUEL 
MOROCHO GAGÑAY 

- 	 A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

8740.00 

NOTARIO(A) GONZALOADGUSTGRCYMÁÑCHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

C?‘"-, (-0 	 y u ,,, 



1 

.95fotaría. Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. GonzaCo Román Chacón 

Notarlo 

ESCRITURA No. 2015 17 01 76 P01694 

2 

3 

4 

	

6 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

	

7 	 QUE OTORGA: 

	

8 	 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

	

9 	 A FAVOR DE: 

	

10 	 SEGUNDO MANUEL MOROCHO GAGÑAY 

	

11 	 CUANTIA: $ 8.740,37 

	

12 	 DI 2 COPIAS 

	

13 	 S.G. 

14 

15 

	

16 	En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

17 	del Ecuador, hoy d la TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

18 ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

19 SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por 

20 una parte el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero, por 

21 	sus propios derechos; y, por otra parte la señora MARIA CARMEN 

22 GAGÑAY DUTAN, viuda, estipulando a favor de su hijo SEGUNDO 

23 MANUEL MOROCHO GAGÑAY, casado con María Isabel Andagoya 

24 	Armas, de acuerdo con el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del 

25 	Código Civil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

26 	mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

27 capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

28 presentado sus documentos de identidad, los mismos que en 

3 7 
1 	 , 4 



Notaría Se_ptuagésíma Sexta del-cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

	

1 	f tocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

	

2 	h bilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo 

	

3 	te or literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su 

	

4 	re istro 	de 	escrituras 	públicas, 	sírvase 	insertar una 	de 

5 CO PRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las 

sigui ntes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la c lebración de la presente escritura de compraventa de derechos y 

accionés, por una parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, 

9 , soltero, por sus propios y personales derechos, domiciliados en esta 

	

10 	ciudad de Quito, quien en adelante para efectos del presente contrato 

11 se les denominará como queda dicho o simplemente EL VENDEDOR; 

12 y, por otra, la señora MARIA CARMEN GAGÑAY DUTAN, estipulando 

13 a favor de su hijo SEGUNDO MANUEL MOROCHO GAGÑAY, casado 

	

14 	con María Isabel Andagoya Armas, de acuerdo con el articulo mil 

	

15 	cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, a quien en adelante y 

16 para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o 

17 simplemente LA COMPRADORA. Los comparecientes son 

	

18 	ecuatorianos, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

	

19 	contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su libre y expresa 

20 voluntad el celebrar el contrato de compraventa de derechos y 

21 acciones contenido en el presente instrumento. SEGUNDA.- 

22 ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de partición y 

23 adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines Cabezas y otros, el 

	

24 	seis de agosto del dos mil dos, ante el señor doctor Juan Villacís • --- 
25 Medina, Notario Noveno suplente del cantón Quito, debidamente 

	

26 	inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Quito, el veinte y cinco 

27 de octubre del dos mil dos, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

28 	CABEZAS, adquirió el lote de terreo número SIETE, cuyos linderos 

2 



Notaría Septuagésima Sexta del - cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notarlo 

	

1 	singulares son; NORTE: en cuarenta y tres metros con propied 

	

2 	Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el lote número diez; SUR: 

	

3 	en treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con el lote número 

	

4 	nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta centímetros co 

	

5 	escalinata; OESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta centímetr 

6 con propiedad de Alejandro Laines, actualmente herederos de Pedr 

7 Romo; SUPERFICIE: TRES MIL SESENTA Y CUATRO METRO 

8 CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estós 

	

9 	antecedentes el vendedor, da en venta real y perpetua enajenación, a 

10 favor del señor SEGUNDO MANUEL MOROCHO GAGÑAY, casado 

11 con María Isabel Andagoya Armas, el OCHO PUNTO TREINTA Y 

12 NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el 

	

13 	lote de terreno descrito en la cláusula de este instrumento público, lote 

	

14 	ubicado en la parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, provincia 

	

15 	de Pichincha, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, 

16 servidumbres y demás derechos que le son anexos. Los derechos y 

17 acciones que se venden no se encuentran embargados, hipotecados o 

	

18 	prohibidos de enajenar, según consta en el certificado conferido por el 

	

19 	Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, empero EL 

20 VENDEDOR se compromete al saneamiento por evicción y vicios 

	

21 	redhibitorios de conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO.- El precio 

22 pactado por las partes por este contrato asciende a la suma de OCHO 

23 MIL SETECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

24 UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 

25 DOLAR, que LA COMPRADORA paga en dinero efectivo, de contado, 

26 en moneda de curso legal AL VENDEDOR, quien declara que nada 

27 tiene que reclamar por este concepto, igualmente las partes se 

	

28 	comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por lesión enorme 

C !senil)  5e5.rri 



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notarlo 

	

1 	ún en el caso de que exista y se compruebe. QUINTA.- 

	

2 	RANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado, EL 

	

3 	NDEDOR, transfiere en favor de LA COMPRADORA, el dominio, 

p sesión, uso y goce del OCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE por 

ci nto de derechos y acciones fincados en el inmueble donde el 

6 ven edor es propietario del lote determinado en los antecedentes, con 

7 toda sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás 

8 derec os anexos. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande 

	

9 	la celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el 

	

10 	Registro de la Propiedad, será de responsabilidad económica de la 

	

11 	compradora, excepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse 

12 generado correrá por cuenta del vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION 

13 Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian 

14 fuero y domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

	

15 	trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor pudiendo 

16 además optar por el proceso de mediación para la solución de los 

17 conflictos que del presente instrumento surjan. OCTAVA: 

18 ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes, 

	

19 	se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas constantes, 

	

20 	por así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones 

21 comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta a LA 

22 COMPRADORA para que proceda a efectuar la correspondiente 

	

23 	inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, Señor Notario, 

	

24 	sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

25 de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

	

26 	comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

	

27 	firmada por el Doctor Willam A. Rivera B., con matrícula profesional 

28 	número diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincuenta y ocho, 



Notaría Septuagésima Sexta deC cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Ch.acón 

Notario 

1 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

2 presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

3 caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notan 

4 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorpora 

5 	el protocolo dé esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

6 

7 

dMirr 

9 JOSE 	R L LAINES CABEZA 

10 C.C. /7,00(11-2l  

11 

12 

13 	¿ea,14,4454)).J4;/, 
14 MARIA CARMEN GAGÑAY DUTAN 

15 C.C. 10 60 35—k) 

16 

8 ) 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DOCTOR GONZA RO CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

••••. 

1 1-0  t 	y cd/a 
5 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

---getow~~4-iwilie41.41.3¿-• • 

REGISTRO D4 LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0310635094001 
FECHA DE INGRESO: 02/07/2015 

CERTIFICACION 

Referencias:25/10/2002-P0-51569f-23828i-62820r 
Tarjetas:;T00000096763; 
Matriculas:; 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en,e1- Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: • 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

• 
Lotes de terreno número  siete, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPIETARIO(S): 
JOSE GABRIEL LA1NES CABEZAS, soltero. 
3:- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo año; quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolarios y María Vicenta 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del 'Mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre dé mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cinco, y con fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se halla 
inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de 
septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que los cónyuges 
María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan a los señores Julio 
Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble que fue de propiedad 
de Juan Antonio Leines.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni 
prohibido de enajenar., a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices;  libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

Ulloa N31-10 y Murgeón 

11~111111~EMINE 

PBX:3988170 

  

www.q u ito. 

     

     

     



!Revisado: FHP 

• • . 

131. 2415 

in fl 1 1 1 1 1 1 1 1 

. ;,1.121. 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El pres 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mis e d)  
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualiz ción, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de D atos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado • deberá comunicar cualquier falla o error n este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su i ediata 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS STA 

L 2 DE JULIO DEL 2015 ocho a.m. 

q77 CTOR DE CERTIFICACIONES 
RE e STRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

r 	G 

	

r. {  to Se> r 	1-9 ‘1 5,`r 71-`e 



OUIre) 
DISTRITO 

METROPOLITANO 

ERTI 	DO DE PAGO D iPET 	E E AD .S T ANSFE Ei IA DE QC2MLaQ 

TRÁMITE N': 2015-TD-23000 
FECHA TRANSFERENCIA: 02/06/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

SEÑ RES, 
NOTA 10 

REG1S DOR DE LA PROPIEDAD, 
PRESEN E.- 

QUE OTORGA: 	
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: 	
MOROCHO GAGIGAY SEGUNDO MANUEL 

PREDIO/S: 	 647946 

ÁREA DE TERRENO: 3064,00 

CUANTÍA $: 	$ 8.740,37 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN 
LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO 

DE: 

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

UNIPROPIEDAD 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0,00 

TIPO: 

PORCENTAJE: 	
8,39% 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

e 
ATENTAMENTE, 

vvu 
JEFE DE TI3Á SF F5 CIA DE D I MI 10 

• "- 

7-1 ADMINISTRACI6N ZONA los colaos •• 

TR A N. Sli.ER ik1C. DE 
DOMINIO 

(e) 



Fecha Emisión 	2015/06/0 

Fecha Pago 	2015/07/01 

Patente 	 0000000 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 
Título de Crédito / 00008293626 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 2015 

Identificación 	00000603460361 

Contribuyente 	MOROCHO GAGNAY SEGUNDO MANUEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 

Dirección 

Placa 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL nr--,THrycy 	rnopourrAm) 	, 

RUC: 1760003410001 
TUAG 

AttALOI 

INFORMACIÓN 
	 CONCEPTO 	 TOT LES 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL OTORGA EL 8.39% DE 	ALCABALAS 
DERECHOS Y ACCIONES SOB 
RE EL PREDIO N°647946 A FAVOR MOROCHO GAGÑAY 
SEGUNDO NOTARIA 

Subtotal : 	 87.40 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 87.40 

ik**** ........... 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

'7-transacción : 11627793 

Cajero 	: bpacifico 

Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

87.40 

r 	, 	G 

O» 5e5 	y S e't S 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 00008293625 Fecha Emisión 2015/06/02 

Orden para Pago : 

ño Tributación : 2015 Fecha Pago 2015/07/01 

I 	entificación 	: 

	

ntribuyente 	: 

00001700138215 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

U ICACIÓN 

CI 	e Catastral 	: 0000000000 Patente 0000000 

Dir 	ción 

Plac 

INFO MACIÓN 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL OTORGA EL 8.39% DE 

DEREC S Y ACCIONES SOB 

RE EL PR DIO N°647946 A FAVOR MOROCHO GAGÑAY 

SEGUNDO NOTARIA 

CONCEPTO 	 TOTALES 

1 UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 
	

15.23 

OBRAS EN EL DISTRITO 
	

23.30 

Subtotal : 	 38.53 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 38.53 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.qulto.gob.ec  

Transacción : 11627772 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

v4•11/1.3 
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DOCTOR GONZALO -• 	CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUIT 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA: JOSE 
GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: SEGUNDO MANUEL 
MOROCHO GAGÑAY, firmada y sellada en Quito, trece de julio del dos mil 
quince.- 
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QUITO 
.1~11111111~~1.1~1=111~11.ml 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
N9 C463697 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 73033 

Matrículas Asignadas.- COT000073140 El OCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE POR CIENTO 
DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia 

COTOCOLLAO de este Cantón. 

Catastro: O Predio: 647946 

• 

jueves, 06 agosto 2015, 03:14:16 PM 

DELEG 
(RESOLUCIÓN 

CTOR DE INSCRIPCIONES 
DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

ACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.-
LAINES CABEZAS JOSE G • : L en su calidad de VENDEDOR 

MOROCHO GAGNAY SE e NDO ANUE • n su calidad de COMPRADOR 
ANDAGOYA ARMAS M • ' • ISAB el4.1 calidad de COMPRADOR 

A"  
Los números de matricula le servirán v1,

n. 

alquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- 	ANTONIO 
Revisor.- 	JORGE 
Amanuense.-,  AMAD 

r r • , ; 1 6: 

PBX:3988170 Ulloa N31-10 y Murgeón www.quito.gob. oc 
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ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

OTORGADO POR 

rRa.24:311 social Tipo Intervininete 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificacaión 
Nacionalidad Calidad 

ZAS JOSE POR SUS PROPIOS 

.• 
DERECHOS NA CÉDULA 1700138215 

ECUATORIA VENDEDOR(A 
) 

OS FAUSTO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1722340336 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

A FAVOR DE 

(Razón social Tipo Interviniente 
Documento de 

Identidad 
No.  

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

OS IVAN JESUS POR SUS PROPIOS 
DERECHOS DERECHOS 

CÉDULA 1720453503 
ECUATORIA 
NA 

 COMPRADOR COMPRADOR 

MARIA LAURA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0604265553 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

'ATOA SARA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1725122251 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A)  

ITO: 113 DE JULIO DEL 2015 

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN- 
NOTARIO 

COPIA: 

141•1\ 	v4,1  

O 1.) 

g9.  

" 	6 

etc- 1.0  sé-SY,  l0 y  Ch. J 

le 



C1.1451,10 CE EA 
JI.1031:013RA 

Factura: 001-002-000002790 20151701076P016 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 1 1 

(Escritura N': 	 120151701076P01692 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: FECHA DE 	DE JULIO DEL 2015 

ORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
Identidad 

No. 
identlficacalón 

Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1700138215 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 

Natural 
CARGUA RAMOS FAUSTO 
JULIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1722340336 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervIniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

Natural CARGUA RAMOS IVAN JESUS POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1720453503 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natmral CACO GUAMBO MARIA LAURA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0604265553 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural QUISHPE QUINATOA SARA 
ALEXANDRA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1725122251 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 8438.00 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

2 • 6 () 

C 	 S e  .5 	/-9 



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quít 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notarlo 

ESCRITURA No. 2015 17 01 76 P01692 1 

( 

2 

3 

4 

	

5 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

	

6 	 QUE OTORGA: 

	

7 	 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

	

8 	 A FAVOR DE: 

9 IVAN JESUS CARGUA RAMOS, MARÍA LAURA CACO GUAMBO,/ 

	

10 	FAUSTO JULIO CARGUA RAMOS Y SARA ALEXANDRA 

	

11 	 QUISHPE QUINATOA 

	

12 	 CUANTIA: $ 8.438,26 

	

13 	 DI 2 COPIAS 

	

14 	 S.G. 

	

15 	En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

16 del Ecuador, hoy día TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

17 QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 

18 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

19 comparecen: por una parte el señor JOSE GABRIEL LAINES 

	

20 	CABEZAS, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte los 

21 señores IVAN JESUS CARGUA RAMOS Y MARÍA LAURA CACO 

22 GUAMBO, casados entre sí, cada uno por sus propios derechos y por 

23 los de la sociedad conyugal que tienen formada; FAUSTO JULIO 

24 CARGUA RAMOS, soltero, por sus propios derechos; y, SARA 

25 ALEXANDRA QUISHPE QUINATOA, soltera, por sus propios 

26 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

27 	mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

28 capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 



Notaría Septuagésima Sexta del-cantón Quito 
Dr. Gonzaro Román Chacón 

Notarío 

	

1 	presentado sus documentos de identidad, los mismos que en 

2 fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

	

3 	habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase insertar una de 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las 

7 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

8 a la celebración de la presente escritura pública de COMPRAVENTA, 

9 por una parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero, a 

10 quien en adelante y para efectos: cie este contrato se le denominará 

11 como queda dicho o simplemente EL VENDEDOR; y, por otra, los 

12 señores IVAN JESUS CARGUA RAMOS Y MARÍA LAURA CACO 

13 GUAMBO, casados entre sí, cada uno por sus propios derechos y por 

14 los de la sociedad conyugal que tienen formada; FAUSTO JULIO 

15 CARGUA RAMOS, soltero, por sus propios derechos; y, SARA 

16 ALEXANDRA QUISHPE QUINATOA, soltera, por sus propios 

17 derechos, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se le 

18 denominará como queda dicho o simplemente LOS 

19 COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

20 edad, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

	

21 
	

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de partición y 

	

22 
	

adjudicación celebrada entre José Gabriel Laines Cabezas y otros, el 

	

23 
	seis de agosto del dos mil dos, ante el señor doctor Juan Villacís 

	

24 
	

Medina, Notario Noveno suplente del cantón Quito, debidamente 

	

25 
	

inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Quito, el veinte y cinco 

26 de octubre del dos mil dos, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

27 CABEZAS, adquirió el lote de terreo número SIETE cuyos linderos 

28 singulares son; NORTE: en cuarenta y tres metros con propiedad de 



Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 	Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el lote nú 

2 SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con e 

3 número nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros cincuenta 

4 centímetros con escalinata; OESTE: en ochenta y cinco metros 

5 cincuenta centímetros con propiedad de Alejandro Laines, 

6 actualmente herederos de Pedro Romo; SUPERFICIE: TRES MI 

7 SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. TERCERA: 

8 COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el vendedor, da en venta 

9 real y perpetua enajenación, a favor de los señores IVAN JESU 

10 CARGUA RAMOS Y MARIA LAURA CACO GUAMBO, casados entr 

11 sí; FAUSTO JULIO CARGUA RAMOS, soltero y SARA ALEXANDRA  

12 -QUISHPE QUINATOA, soltera, el OCHO PUNTO DIEZ POR CIENTO 

13 DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno descrito 

14 en la cláusula de los antecedentes de este instrumento público, lote 

15 	ubicado en la parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, provincia 

16 	de Pichincha, con todas su entradas, salidas, usos, costumbres, 

17 servidumbres y demás derechos que le son anexos. Los derechos y 

18 acciones que se venden no se encuentran embargados, hipotecados 

19 o prohibidos de enajenar, según consta en el certificado conferido por 

20 el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, empero EL 

21 VENDEDOR se compromete al saneamiento por evicción y vicios 

22 redhibitorios de conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO.- El 

23 	precio pactado por las partes por este contrato asciende a la suma de 

24 OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES 

25 AMERICANOS CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

26 ($8.438,26), que LOS COMPRADORES pagan en dinero efectivo, de 

27 contado, en moneda de curso legal AL VENDEDOR, quien declara 

28 que nada tiene que reclamar por este concepto, igualmente las partes 



Notaría Se_ptuagésínia Sexta dei cantón Quito 
Dr. Gonzalo Ramón Chacón 

Notario 

1 	se comprometen a no iniciar ningún tipo de acción legal por lesión 

2 enorme aún en el caso de que exista y se compruebe. QUINTA.- 

3 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado, EL 

4 VENDEDOR, transfiere en favor de LA COMPRADORA, el dominio, 

5 posesión, uso y goce del OCHO PUNTO DIEZ por ciento de derechos 

6 y acciones fincados en el inmueble donde el vendedor es propietario 

7 del lote determinado en los antecedentes, con todas sus entradas y 

salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos anexos. 

EXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de 

10 	la presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro de la 

11 	PrOpiedad, será de responsabilidad económica de los compradores, 

12 ,excepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse generado 

13 correrá por cuenta del vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION Y 

14 COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero 

15 y domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad -de Quito y al 

16 trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor pudiendo 

17 además optar por el proceso de mediación para la solución de los 

18 conflictos que del presente instrumento surjan. OCTAVA: 

19 ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes, 

20 	se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas‘',  

21 	constantes, por así convenir a sus intereses económicos y justas 

22 aspiraciones comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta a 

23 LOS COMPRADORES para que proceda a efectuar la 

24 correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, 

25 	Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

26 perfecta validez de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA 

27 MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

28 que se encuentra firmada por el Doctor Willam A. Rivera B., con 



Notaría Septuagésima Sexta deC cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

	

1 	matrícula profesional número diecisiete guión dos mil cinco 

2 ciento cincuenta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

	

3 	otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

4 preceptos legales del caso, y leída que les fue a los compareciente 

	

5 	por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de ac o, 

6 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo c al 

	

7 	doy fe.- 

8 

	

9 	dir41111111111/1 
10 401•11.~ ;amor 

	

11 	1  S E GA:RIEL LAINES CABEZAS 

12 C.C. /,,G/32/— s--- 

13 

14 

15 
,""2.0i-ts 3 

16 IVAN JESUS CA 

	

1'7 	C.C. 

18 

19 

20 

21 MARÍA LAURA CACO GUAMB 

22 C.C.06 o to h'Ss - 7 

23 

24 

25 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. GonzaCo Roman Chacón 

Nota.río 

DOCTOR GO 	 N CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

L 2015 

• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE. QUITO 

-- • 

CERTIFICADO No.: C310635094001 
FECHA DE INGRESO: 02/07/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 25/10/2002-P 0-51569f-23828i-62820r 
Tarjetas:;T00000096763; 
Matriculas:; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de.  Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en ,el.Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: •  
1.- DESCR1PCION DE LA PROPIEDAD: 
Lotes de terreno número  Siete situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPIETARIO(S):  
JOSE GABRIFL LAINES CABEZAS, soltero. 
J3.- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno .Suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo año; quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre dé mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cincos  y con fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se halla 
inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de PiChincha, en auto de 
septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta que los cónyuges 
María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, demandan a los señores Julio 
Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble que fue de propiedad 
de Juan Antonio Leines.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni 
prohibido de enajenat:  a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido'de loR índicpq lihrne recriernc cr haca r1F. datne PrrtrprrAtine a1 Pprrr;otrn ,40 
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Responiable: BME 

Revisado: FHP 

••• 

• 

I 

. la P tpiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
e ei e *stración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

Ill i e II 
cionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 

• u e e co del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
ertifi t ado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 

n 	d de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
r ctific• ión o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
P blicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
D sume o al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
mo ificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMÉNES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL DE JULIO DEL 2015 och9 a.m. 

01,4) 
,11: 
ITCTOR DE CERTIFICACIONES 

RE e STRO DE LA PROPIEDAD 
DEL- DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Dr. Genza 'dyyndn 
NOTARIO SEPTUAGI":31,i,) 	D.M.Q. 
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UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CERT1FI DO DE PAGO DE I PUESTOS GENER 

DOMINIO 

    

DISTRITO 
METROPOLITANO 

TRÁMITE N': 2015-TD-23104 
FECHA TRANSFERENCIA: 03/06/2015 

UQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 
PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN UQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	
COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: CARGUA RAMOS IVAN JESUS Y OTROS 

PREDIO/S: 647946 
TIPO: UNIPROPIEDAD 

ÁREA DE TERRENO: 3064,00 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0,00 

CUANTÍA $: $8.438,26 
PORCENTAJE: 8,10% 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

$ 15,65 

$ 84,38  

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

)0000( 

XXXXX 

 

ATENTAMENTE, 
4MINISTRICIÓN MOS CRIAOS 

W TRANSVERINCIA DE 
Los Chillen 	DOMIN 10 

  

 

¿I I Le'(' 

 

  

JEFE DE TRANSFEI MINIO _ - 

55 



 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

AltAL31,1 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

 

Títul 	de Crédito! 00008294819 

Orde 	para Pago: 

Fecha Emisión 2015/06/03 

Año 

Ide 

ibutación 	2015 

cación 	00001700138215 

Fecha Pago 2015/07/01 

Con 1 oyente 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

UBICA IÓN 

Clave C tastral 	: 	0000000000 Patente 0000000 

Direcció 

Placa 
CONCEPTO TOTl LES 

INFORMA ION 
LAINES CAB ZAS JOSE OTORGA EL 8.10% DE DERECHOS Y 1 UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 115.65 

ACCIONES SOBRE EL PR 
EDIO N° 647946 A FAVOR DE CARGUA RAMOS IVAN, CARGUA ¡ OBRAS EN EL DISTRITO 25.35 

RAMOS FAUSTO, QUIS 

HPE QUINATOA SARA. NOTARIA 
41.00 Subtotal : 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 41.00 
IHrit-111141.• ...... 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11627621 

Cajero 	bpacifiCo 

Fecha de impresión 	lunes, 13 de julio del 2015 
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.nr-ALolA 

COMPROBANTE DE PAGO 
1,113nicoplo nzl rusr4rro METBCKYLiTAl'ii9 n 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito 1 00008294822 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 2015 

Identificación : 00001720453503 

Contribuyente : CARGUA RAMOS IVAN JESUS 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 	 Patente 	 0000000 
Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO  

LAINES CABEZAS JOSE OTORGA EL 8.10% DE DERECHOS Y 1 ALCABALAS 
ACCIONES SOBRE EL PR 

EDIO N° 647946 A FAVOR DE CARGUA RAMOS IVAN, CARGUA 
RAMOS FAUSTO, QUIS 
HPE QUINATOA SARA. NOTARIA 	 Subtotal 

Descuento 	 -0.40 
Total Cancelado : 	 84.38 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11627642 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	lunes, 13 de julio del 2015 

...4.'"....*09111111110111111 



F.161TNZHA 
em,t0n14 Y 3906ro.0.1 

LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
kli.11019nriv ri 	1 ,ho .w...... ..............., .. - ---- -- - 14 

• •••h:':.  ''. lali t : .̀-7': 'Yl.  ` Î1?; 
‘(."^".7*;1.DIRIclidigdIdIfióitkladiÁrcIMINMERÁ,

•,, 145111.115,\:ggiiikPOSO»,,,WZ,kwo 

201 '''COMPROB.KtrrE-DE COBRO 2015-07-02- 

. 	?:',IM/t.~:ftegnii_ 	Ja.gaVOMMEMMWEMIO ....» wdedittsfá 	f* 
,.i-aytÉDKÁDI ' - 1 	1 a 
1720453503 	i 

1  
CARGuA RAMOS IvAN JESUS • 2015-07-02- 

racTiftmos Room "oktatetr 4.-, ,n 
'' 4-,,;:' ',"0,40,glat ,, IMPON  :  LE , . sIViai0: , VALOR ANUAL ; 

8,433.00 0.00 0.00 	0.0 9 	0.00 0.00 

';:, 
\ 

8.44 11- 	"-.;.:"z1 	- 	_ 
CANCELACION: REFASTROS 

CONCEPTO 	 1.80 0.00 

1171.'11T 	• 	ítql.1144'. .. 

. , , 

cdBRAtHiPdr -  k   tvsvewrÁViii:riw-- 	,1'. :-.3' ~i11~1111111 ':11.CUENTA ' ' ' • ,--,:`, PAPO 	1111,; 	,.. 

fon,  s.i 4233012 1  

TRANSACCIÓN 

.11-"i51 	 .14 ,  ',"• 	,315.. 1150391«,2111141.40Mal 
LA,P1.16~41- 	4".11121W‹,..:'  ,:0:1,:A 4k.*,,,., , , 	, 

0 5 1 9 3 0 5 , 	‘-.,......„---5-..-: (...„......., 
DIRECT-15R ilirESANCIERO 

, \ 
(A) 

1111111 1111111111111111111111111111111111 

• 



PICHINCHA 

GOBIERNO AMMOMO DÉS-áikál.ZADO >DE LA PROVINCIA DE PIC 
AÑO.   . DIRECCRWMMORUKOMMOKANallielt,~9E~ DE , 	• 	b1 

2015 (":01DRORANTE DE COBRO o S G 
4 2015-07-02- 	 „. 

 
0 	o - Eco-  

. '''TCÉDilalliK , 	, >, ' kolffillega§1~"WarEdik«WitiONW 
172(453503 

j'11..N 	.-.i.iiláliiiiiiii, j-  
CARGUA ROMOS IVAN JESUS 2015-07-02- 1 a 1 

jIMITAYLIO l M 10 N I B I- E :  affl»CP-MNMUSrá WEIREa012IDA 111~3 MI:0MM ORIERIM WIIMIMMilt 
8.43800 0.00 0.00 	0.0J 0.00 0.00  

CANCKLACION: ALCABALAS ~ il« O 	;CM 	' ' ', r  ' CONCEPTO 	 2006 	 8.44  
1.80 0.00 

..»Mystielir ,,,•:,-,,,z,  

0.00 ..:7113108.,rrirt).. InligaUttrffillálliCEASIZIMUMMktó ''' ' 	- 	7 7 	::,,J.,:. ZIO-Pire• A , .-01.- 

&emú  4111012 	' lo 94 

TRANSACCIÓN 

1.~1 	;81i~i -TOSE affilingL 	 .1' 	•,.t,::1,,-• , .;:1---.,  	.:-1 	 1020728 	-i 	

0519304 x--.1.: 
',.....\-- 	.=. 	.- 

DIRECTOR IAIFIFDIKCIERO (A) 

11 1 1111 111E11 1111 1 11 1 11 11 1 1 111 11 1 11 111 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
1)paccfcs4 GeuglAkD~ 

d'ajá. 
..91941,0,1b  

170013821-5 

1111111111I 

n:b  4 

Gole.Aija sLiAnta , .. 
1 sS7-06- 

1Afflost~blioralltÁNA 

ES'Ab0CIVIL SOLTERO  

tt~:C.,(5,1 
BACIfiLLERAT o 	- .• .4oftwAr. 

APELLIDOS y tioMaRss r.,..e. pAr. 
LANES sEG u NO o . 	.  

»RICOS 5,  nábtanas DE 1.,,. ,..u.0.1E 
CABEZAS MARTA E 

LUGAR.Y FECHA CE Exr t:DíCI.yJ 
auno' • : 
2013-01-10 

I
FEC-1.2 DE E.:‹P”,..,..r. '.'.: l' 
2023-01-lo 

: r.:7.7. 

.3::111;5;5 	d:r 

2 

D Gonza?.n , 
NrirAali) SEPT:1A3.7:5;IY:1 SinTG • p" 

'"ú%' 
RE púpup,N 

cd4seid.:9•A-PfOtt 	 90!.... 
c£Pervu:ADa vorAM‘-.14 

SECCIONALES 234E8-2014 
002 - 0109 	 1700138215 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉOUtA 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

PICHINCHA 
PRCV±NCLA 

QUITO 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

COCHAPAMBA 
3 

CANTÓN 
	

PARROQUIA 
	

ZONA 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

002 •-= 



11111111 11111111E11E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECOON GENERAL DE REGISTRO OVIL, 

j IDENTIFICACICCEDULAOON 

ÉlDiSair 	 N. 00042111555-3 clUDAIMNIA 
Autt.roosysomsq ES 

GUAMBO • 
JlAURA - 

LiScúpi ÑAci y: atm 
CHI Bolla° 
ALÁUP 	>, 
T 

FEOrDINAIIMIE401088-04-12 
NÁCI0t4J-JOII,O,ECUATORIANA 
SEXO E  
ESTADO CIVIL Casada 
IVAN JESUS 
CAROUA RAMOS 

*/ INSTRUCCIÓN 	p(OFF4 
BASICA . 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CACO BUÑAY V1ROILSO 

APELLIDOS Y NomáRas DEIA ?OLOR 
GUAMBO YUQUILEMA MARIA II 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-09-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-16 

JUL 2015 _ Q0, a 
• 

D Gpnr:: a 
r-uEsriO 

• . • I 
r.  

	

..,....~- 	*11 trit 	 REPÚBLICA DEL EOM9R 

	

Cíit.....:.r.: .. 	CONSEJO N AC 10 /1APIEL,E•94 .R 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN • 

• U" 	!EliCCI.O.NÉSSECCIONALES 23-FEB-2014 

003 - 0032
. • 

0604261553 
••--  NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA  

CACO .GUAMBO MARIA LAURA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

<"--;  
f.) PRESIDEN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
LA CONCEPCION 

2 - 
ZONA s  

11 	19'1. ji 
• : 	• 	• 

y 

CA.Ct r\\-2., 	. 	04,5 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO MIL. 
IÓÉRTwicAboutwxcióK9-,.,.. 

N. 1720453504 
CIUDAD 

A 

ilu anuo 

• 

C 
A 
A M'y, 

FECHA' 	NT0183-01-20 
NAC1931.10141Ear‘FORIANA 
SEXO M  .41"? •.•1 
ESTADO CIVIL Cisado 

MARIA LAURA 
CACO GUAMO° 

••• 

24 
	

ELECGONES U•CCIONAtES• 231-15/20i 4 

"_•1  

COM 0 E OVP:ff 

• 	ré. '••¿ 	tCADO 1:1* Ve(74.00».1 

MCIMCNA 
PRoMNCIA 
QUITO 

'CANTÓN 

E.) P 

'CIRCUNscRIPCióN 1 . 

1 
• 20NA 

00 LA JurtrA 

r9 

J":"••!.:::tZy 

y 112 

Cilo, a 

Dr. 0072.2.01.?C, R 
OTArtiO 	 O 

• I' 

024 4129 	 1720443603 
NUMERO deftliemap , 	 céci», 

CARSUA RAMOS VAN JOUR 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN'  -"' " 
AIÇA , 99R1.4ALER,,O, 	 -Y_ v4 

AsidbooS NOMBRES DEC PADRE".:7.-5-->: 
 

CARGUA LEMA SEO  SEGUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RAMOS MARIA" ÁNCIELICk.-•  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICtibl. 
QUITO 
2012-02-11 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-11 

• 

• 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRECOON GENERAL DE REGISTRO 01", 
iDENTIFICACION CEDULAOON 

CIUDADMIA 
APEWDOS NCIMBRES 
PARPIA FiÁMOS 	. t 
fAUVQ.JPILICI; 

LuGsam Nao 
CHIMBOIAZG ' 

RECHAPE PIM/be:J-0441 
NAC10140"apti.difoliNA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL Soltero 

Immumum 

.1114 

172234033-6 

INSTRUCCIÓN 
BASICA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARGUA LEMA SEGUNDO JU 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR 
RAMOS MARIA ANOELICA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-0241 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-0241 

!MY. Otl CtOULACO 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

016 - 0226 	 1722340336 .2— NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 
CARGUA RAMOS FAUSTO JULIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 
7-1 

.) PRESIDÉNTAIS LA JUNTA 

MITIFICADO r)E v<Yro.cr<:” 
	 016 

CiRCuNSCRipcIóN 
	O 

CALDERON .  
1 

PARROQUIA 
	

ZONA. 

....1.: 	• 

íV.7 

Qulb, a 	 13 UL 2015 

Dr.  
NOTAnlz.) 	• 's • 	• 

— 	rAb 	 v chi o — 



CIRCUNSCRIPOÓN 1 
El- CONDADO 

• 
PARROQUIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CA9TON 

A/E DE LA JUNTA 

Dr. GOV.Zaf.9 	3-4'• 

le • 

geusue.ei DEL ECUADOR 
1511,tcoori CE:4ERN. ol'azt.i*fibcri?.. 

IDENTIFIC~I V CEDI-~1 

.LUDAtilde '7251 22 P5— 
CEDULA 	

No. •". 	• 
QUISFIPE GNU/ T911 1101. ALEXANDRA 

,14EffINE 	 fielerACEIJA 
Ihá4 t'.6'1413P,44i. 	990 

i'19.4‘15  	01 E 
PICHIN9-Iá1 91.1.  9 ?:cr 	te%° 
'ti49,Ni.7.411.91-2Lc5~,  1990 

I 	Ais14* *14 . 	VLi9,4-1`1444E 
inv 6,,cr 

	

R 	 _ 	'ANTE - •_ 	.   
P118.10 0.11 I SHPE. 	e"c!'"' 

	

IiIrtfficliÉtetitIráct 	 - 

	

'-'00111-rt-c9 	u.ceE 	foa r2 9 
yroTtara" 

•41'05> 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL„áláa 

ft* rtn• 	CERTIFICADO VOTACR511. 
” 	ELECC/CECCIÓNAU1S2..‹-FEB•201-1 

003 0231 	 1725122251 
NOMERO DE CERTIFICADO 

QUISHPE QUINATOA SARA ALEXANDRA 

==e1 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE 
OTORGA: JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: IVAN JESUS 
CARGUA RAMOS, MARÍA LAURA CACO GUAMBO, FAUSTO JULIO 
CARGUA RAMOS Y SARA ALEXANDRA QUISHPE QUINATOA, firmada y 
sellada en Quito, trece de julio del dos mil quince.- 

DOCTOR GONZALO - • • HACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

• 
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Quilo 
N9 0472869 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 77006 

Matriculas Asignadas.- 
COT000073140 El OCHO PUNTO DIEZ POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el 
Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 
Catastro: O Predio: 647946 

• jueves, 20 agosto 2015, 03:08:17 PM 

DIRECTOR DE IN RIPCI 
DELEGADO DEL R ISTRO DE LA PROPIEDAD 

(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001, de 20 de julio del 2011 ) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
CARGUA RAMOS IVAN JESUS en su calidad de COMPRADOR 
CACO GUAMBO MARTA LAURA en su calidad de COMPRADOR 
QUISHPE QUINATOA SARA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR 
CARGUA RAMOS FAUSTO JULIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUBIO 

411 	Depurador.- 	JORGE RE 
Amanuense.- 	Andrea Salazar Alava 

RR-0030779 

1111 111111 

7 4 
- 	c(...,,t("\--, 
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DIRECCIÓN ULPtANO PAÉZ N19-26 Y AV. PATRIA ED ISPADE 1ER. PISO 
TELÉFONO: 25578i3! 2555-730 
E-mail: garch1900eugmail_com 

Quito Ecuador 
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